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4 archivos adjuntos (3 MB)
poder de la señora ANA FABIOLA GONZALEZ DIAZ 2023.pdf; Juzgado Segundo de Familia contestacion de la señora fabiola.pdf; acta de medida de proteccion de la señora ana fabiola
2023.pdf; INFORMACION A icbf DE LA SALIDA DE LA CASA DE dEMANDANTE.pdf;

Pido mil disculpas y solicito muy gen�lmente se tenga en cuenta esta contestación de la demanda y no la anterior ya que por equivocación de la suscrita
envié la que estaba haciendo en borrador el cual se corrigió una fecha igualmente le informo,  bajo la gravedad del juramento que el correo del señor
apoderado de la parte demandante   dice que no existe estaré enviando eso por correo de Servientrega a la dirección que dice en la demanda el cual 
estaré  enviando prueba del envió a ustedes muchas gracias feliz tarde
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SEÑORA   
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA   
DOCTORA  SANDRA MILENA  SOTO MOLINA   
E.S.D  
  
  
  
  
PROCESO. EXISTENCIA  DE UNIÓN  MARITAL DE HECHO  
DEMANDANTE: WILLIAM RODRÍGUEZ ORTIZ  
DEMANDADO: ANA  FABIOLA  GONZÁLEZ  DÍAZ   
RADICADO: 5400131600022023015200     
  
  
 BLANCA ROSA ARAQUE PÉREZ, mayor de edad y vecina de esta ciudad, 
identificada con la C de C. No 60´315.951 expedida en Cúcuta, abogada en ejercicio 
con T.P.No 80632 del C.S.J, Oficina Judicial en la Av 3 entre calles 16 y 17 Pasaje 
San Jorge Of No 9 celular 3053071874 correo electrónico 
rossy092009@hotmail.com,  en mi condición de apoderada de la partes 
demandada señora  ANA  FABIOLA  GONZÁLEZ  DÍAZ, identificada con la C de 
C. No   60´348.228 expedida en Cúcuta, domiciliada en la Av 7 No 4- 67 barrió La 
Unión Correo electrónico  Anfagody@hotmail.com , celular 3153654864  por 
medio del presente escrito y dentro del  término legal procedo a descorrer el traslado 
de la demanda de la referencia en el siguiente término:   
  
  

HECHOS   
  
  
AL PRIMER HECHO: Es cierto  
  
AL SEGUNDO HECHO : No es completamente cierto,  ya que los extremos 
temporales  de la convivencia  que se relacionan  con el mes  no  ciertos  mi 
poderdante señora ANA  FABIOLA  GONZÁLEZ DIAZ me manifiesta  que si 
vivieron 22 años desde el 14 de mayo  de 1999 hasta el 30 de Julio del 2021  
  
AL HECHO TERCERO: Es  cierto  
  
AL CUARTO HECHO: Es cierto  
  
AL QUINTO HECHO: No es cierto  que el demandante señor WILLIAM  
RODRÍGUEZ ORTIZ convivio con mi poderdante señora  ANA  FABIOLA   
GONZÁLEZ  DÍAZ hasta 10 de agosto ya que el demandante convivio con mi 
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poderdante  hasta el  30 de Julio del 2021, conforme lo demuestro con  un oficio que 
el apoderado para ese entonces era de la señora ANA  FABIOLA  GONZÁLEZ  
DÍAZ  el  doctor JOSMANN ALEXIS QUINTERO PÉREZ  el cual entrego a la 
Comisaria de Familia de la Libertad,  manifestando que el 30 de julio el demandante 
señor  WILLIAM RODRÍGUEZ ORTIZ abandono la vivienda y que su actual 
dirección  es Av 7 No 3- 120 barrio Unión,  recibido el día 6 de agosto del 2021, el 
cual anexo como medio de prueba. Según manifestación hecha a la suscrita por la 
parte demandada  señora ANA  FABIOLA  GONZÁLEZ  DÍAZ la casa donde se 
encuentra el demandante  es la herencia  que le dejaron sus padres a él y a sus tres 
hermanos    
  
AL HECHO SEXTO: Es cierto   
  
AL HECHO SÉPTIMO: Es  Cierto  
  
AL HECHO OCTAVO: Es parcialmente  cierto según manifestaciones hecha a la 
suscrita por  mi poderdante señora  ANA  FABIOLA  GONZÁLEZ  DÍAZ manifiesta 
que sí estuvo (4) meses en cuidados intensivos por  COVID  y que si salió en silla 
rueda.  Que duro en cuidado intensivo  desde el 1 de diciembre del 2021 hasta abril  
del 2021. Igualmente me  manifestó  que una de los médicos que estaba pendiente 
de él en cuidado intensivos  ,todos los días le informaba el estado de  salud del 
señor WILLIAM RODRÍGUEZ ORTIZ  dándome buenas noticia, de su recuperación 
,igualmente le manifestaron  que le  estaba intentando dar de comer líquidos  
específicamente  sopa  por la boca y que esta la  pasaba  toda , pero que alguna 
ocasiones se le  regresaba que le dejaría la sonda gastrointestinal  mientras  él se 
adaptara a comer y pasar  bien  y luego se la quitaría , igualmente le manifestó que 
el señor WILLIAM RODRÍGUEZ ORTIZ  , se sentaba y se  acostaba  solo en la 
cama , al igual  sus hijos JERY ANGÉLICA RODRÍGUEZ GONZALES Y WILLIAM 
STEEVEN RODRÍGUEZ GONZÁLEZ , cuando lo visitaban a la casa lo vieron  que 
se enderezaba solo y se sentaba solo en la cama, mi poderdante señora   ANA  
FABIOLA  GONZÁLEZ  DÍAZ   me manifiesta que  porque  dice  mentiras que él ya 
no está utilizando la sonda gastrointestinal y está comiendo normal  que  si la tiene 
es para decir que sigue incapacitado y mostrar pesar o lástima y  tener excusas para  
que este proceso sea aceptado y no se tenga el tiempo vencido  como ya lo está.   
  
Igualmente manifestó que si el demandante señor WILLIAM RODRÍGUEZ ORTIZ  
se encontraba  como dice en las mismas condiciones que se encuentra ahora 
porque no  lo inicio antes de cumplirse el término estipulado por ley es decir el 30 
de julio del 2022 y no  en  el año  2023, el cual se debe aplicar  el artículo 8 de la 
Ley 54 de 1990 lo que establece es un término de un año para acudir ante los jueces 
con el fin de que se declare la existencia de la unión marital de hecho y como 
Consecuencia de ello, una sociedad patrimonial cuando se cumplan los requisitos 
legales impuestos para tal efecto. Y en este caso ya se encuentra vencidos ya que 
el demandante señor WILLIAM RODRÍGUEZ ORTIZ  convivio con mi poderdante  
hasta 30 de julio del 2021  



 DRA: BLANCA ROSA ARAQUE PEREZ  

ABOGADA   

 T.P. No 80632del C.S.J  

Dirección: Avenida. 3 entre calles 16 y 17 B. la Playa Pasaje San Jorge Oficina No 9 

Celular: 3053071874    Correo Electrónico:  rossy092009@hotmail.com  

  
FUNDAMENTO DE DERECHO  

  
  
  
Mi poderdante señora  ANA FABIOLA  GONZÁLEZ  DÍAZ , no se opone a la 
pretensiones de la demanda  advirtiéndose que la unión marital entre compañeros  
permanentes deberá declarase  dentro de los extremos temporales comprendidos   
el 14 de mayo  de 1999 hasta el 30 de Julio del 2021 y respeto a la sociedad 
patrimonial entre compañeros su disolución y liquidación prescribió  el derecho toda 
vez que la ley 54 de 1990 en el art 8 establece un término perentorio para demandar 
este derecho si observamos la demanda se presentó el 17 de abril del 2023 
habiendo trascurrido más de un año de la separación definitiva de la pareja  la cual  
sucedió  el 30 de julio del 2022 como lo demuestro con el oficio entregado por el 
doctor JOSMANN ALEXIS QUINTERO PEREZ , a la Comisaria de Familia de la 
Libertad, en donde manifiesta  que el demandante señor WILLIAM RODRÍGUEZ 
ORTIZ , abandono la vivienda que compartía con su  compañera señora ANA 
FABIOLA GONZÁLEZ  DÍAZ , el cual anexo como medio de prueba   
  
  
EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN DECLARATIVA  
DE SOCIEDAD PATRIMONIAL   
  
  
Como se ha venido afirmando, la unión marital de hecho entre los compañeros, 
señor WILLIAM RODRÍGUEZ ORTIZ y  mi poderdante señora  ANA  FABIOLA  
GONZÁLEZ DÍAZ,  inició el 14 de  mayo de 1999  y terminó  el 30  de julio del 2021  
y a partir de esa fecha los compañeros permanentes tenían un año para adelantar 
las acciones de unión marital de hecho con efectos patrimoniales, pero el 
demandante señor WILLIAM RODRÍGUEZ ORTIZ presentó la demanda, objeto de 
esta contestación, el día  17 de abril del 2023 , es decir  22 meses  después  significa 
entonces que el año establecido por la ley 54 de 1990, artículo 8, para que surja 
sociedad patrimonial en una unión marital de hecho, está con creses fenecido, 
puesto que el demandante tenía para presentar la demanda de unión marital de 
hecho con efector patrimoniales hasta el 30 de julio del 2022 y no  17 de abril del 
2023 ya que han transcurrido 22 meses   
  
  
 

EXCEPCIONES DE MERITO  
  

  
Excepciones de fondo de falta de opción o derecho para demandar los efectos 
patrimoniales de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes su 
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disolución y liquidación estará  excepción de fondo en los siguientes hechos y 
consideraciones:  
Regula   la unión marital de hecho  entre compañeros permanentes y de la sociedad 
patrimonial deriva de esta la ley 54 de 1990 la que el art 8 establece que las acciones 
para obtener la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros 
permanentes prescribe en un año a partir de:  
  
• Separación física y definitiva  de los compañeros  
• De matrimonios con terceros  
• O por muerte de uno o ambos compañeros   

  
Siendo de aplicación al presente caso la primera premisa todas ves que los señores 
ANA FABIOLA  GONZÁLEZ  DÍAZ y WILLIAM RODRÍGUEZ ORTIZ, se encuentra 
separados física y definitivamente desde el 30 julio del 2021, observando que la  
demanda se presentó 17 de abril del 2023 a la oficina de reparto fuera del término 
legal para la obtención de efectos patrimoniales habiéndose trascurrido  más de 14 
meses de la sucedida separación motivo por el cual lo concerniente a la declaración 
judicial de la existencia de la sociedad  patrimonial deriva de la unión marital  y lo 
relativa a su disolución y liquidación es prescriptible por lo tanto cuando  además de 
la existencia de la unión marital se pretenda de la sociedad patrimonial o su 
disolución y liquidación la acción a propósito de los efectos económicos o 
patrimoniales  seta sujetos a la prescripción mas  no respecto del estado civil   
  
  
  
  

PRUEBAS  
  
  
DOCUMENTAL:    
  
1)- oficio  entregado por el  doctor JOSMANN ALEXIS QUINTERO PÉREZ , a la 
Comisaria de Familia de la Libertad,  recibido el día 6 de agosto del 2021 en donde 
manifiesta  que el demandante señor WILLIAM RODRÍGUEZ ORTIZ , abandono la 
vivienda que compartía con su  compañera señora ANA FABIOLA GONZÁLEZ  
DÍAZ , el cual anexo como medio de prueba . Dicho oficio fue realizado  para ese 
entonces  por el apoderado de la señora  ANA FABIOLA GONZÁLEZ  DÍAZ,   ya 
que se venía presentando violencia intrafamiliar por parte del señor WILLIAM  
RODRÍGUEZ ORTIZ  , para con la señora  ANA FABIOLA GONZÁLEZ  DÍAZ,   y 
sus menores hijos JERY ANGÉLICA RODRÍGUEZ GONZALES Y WILLIAM 
STEEVEN RODRÍGUEZ GONZÁLEZ  conforme  se demuestra con el  acta de 
aplicación de medida de protección que se realizó  28 de julio del 2021, donde  el 
demandante se compromete abandonar la casa y se va  el 30 de Julio 2021  
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 2)- Escritura No 2.212 de fecha 22 de noviembre del 2003  de la Notaria Primera 
del Circulo de Cúcuta, donde se demuestra que la señora  LEONOR ORTIZ DE 
RODRÍGUEZ, madre del demandante señor WILLIAM RODRÍGUEZ ORTIZ  le  
VENDE  sobre terreno ejido  a mi poderdante señora  ANA FABIOLA GONZÁLEZ  
DÍAZ , una casa para habitación  construida  en base de concreto muro de bloques 
techos de zinc sobre madera piso de cementos puertas y ventanas  y demás 
especificaciones en la referida escritura por la suma de  $ 2´155.000 Ml/c    
  
  
  

ANEXO  
  
  
1)- Poder a mi favor   
  
2)- escritura No 2.212 de fecha 22 de noviembre del 2023  
  
3)- Oficio  entregado a la comisaria de familia  JOSMANN ALEXIS QUINTERO  
PÉREZ , a la Comisaria de Familia de la Libertad,  recibido el día 6 de agosto del 
2021  
  
4)- Acta de aplicación de medida de protección de fecha 28 de julio del 2021  
  
  
                                                  NOTIFICACIONES   
  
  
  
1)- Mi poderdante señora señora  ANA  FABIOLA  GONZÁLEZ  DÍAZ,  
identificada con la C de C. No   60´348.228 expedida en Cúcuta, domiciliada en la 
Av 7 No 4- 67 barrio La Unión Correo electrónico  Anfagody@hotmail.com , 
celular 3153654864  
  
  
2)- La Suscrita Av 3 entre calles 16 y 17 Pasaje San Jorge Of No 9 correo electrónico 
rossy092009@hotmail.com,celular 3053071874  
  
  
  
  



 DRA: BLANCA ROSA ARAQUE PEREZ  

ABOGADA   

 T.P. No 80632del C.S.J  

Dirección: Avenida. 3 entre calles 16 y 17 B. la Playa Pasaje San Jorge Oficina No 9 

Celular: 3053071874    Correo Electrónico:  rossy092009@hotmail.com  

  




















